
 
 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS  

                                                                                             FECHA DE ACTUALIZACION: 16  DE MARZO  DEL  09  

 
 
Nombre del programa o servicio que provee la secretaría:  
Exhumación/reinhumacion 
 
Población a quien va dirigido:  
Ciudadanos y Usuarios en general 
 
 
Trámite para acceder: 
Acudir el solicitante al panteón posteriormente liquidar en oficinas de organismos 
Que el finado tenga 6 años cumplidos de inhumado, que el solicitante sea familiar directo del finado y permiso del 
titular,  no tener deudas de arrendamiento o mantenimiento ,presentar orden de reihumacion en otro panteón y/o 
incineración no máximo de dos días  después de la exhumación y cubrir la cuota establecida en efectivo  en ese 
momento por la tesorería municipal. 

 
 
Área Responsable:  
Coordinación de Organismos Municipales  
 
 
 
Contacto (correo electrónico y/o teléfono):  
 
 
 

Nombre Correo Electrónico Teléfono 

María de Jesús 
Pantoja Walle  

maria.pantoja@sanicolas.gob.mx  81-58-89-24 
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